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INFORME DE RESULTADOS DEL PROCESO DE VOTACIÓN 

Selección de propuesta de logotipo representativo de la Carrera de Médico y 
Cirujano 

En el marco del proceso de fortalecimiento de la identidad institucional de la Carrera 
de Médico y Cirujano, se llevó a cabo una convocatoria para la presentación de 
propuestas de logotipo, con la finalidad de contar con un símbolo gráfico 
representativo acorde a los principios, valores y proyección académica de la carrera. 

La Carrera de Médico y Cirujano del Centro Universitario de Occidente expresa su 
más sincero agradecimiento a todos los participantes que formaron parte de la 
convocatoria para la creación del logotipo institucional. 

Se reconoce el esfuerzo, creatividad y dedicación de cada uno de los autores, cuyas 
propuestas reflejan el compromiso con el fortalecimiento de la identidad académica y 
el sentido de pertenencia a nuestra casa de estudios. 

Asimismo, se extiende una felicitación a todos los involucrados por su valiosa 
contribución a este proceso, el cual enriquece la participación activa de la comunidad 
universitaria y fortalece los espacios de integración institucional. 

Como parte del proceso de selección, se implementó un mecanismo de votación 
dirigido a los diferentes cuerpos electorales de la comunidad universitaria, incluyendo 
docentes, estudiantes y personal administrativo, con el propósito de identificar las 
propuestas con mayor nivel de aceptación. 

Es importante señalar que los resultados derivados de este proceso de votación 
constituyen un insumo orientativo dentro del proceso de evaluación y no representan 
una decisión definitiva. 

La selección del logotipo estará sujeta al cumplimiento de los criterios técnicos y 
lineamientos establecidos por: 

• Coordinadores de grado  
• Coordinador General de la Carrera  
• Director de División  

Asimismo, la propuesta que resulte preseleccionada será elevada ante el Consejo 
Directivo del Centro Universitario de Occidente, instancia que tendrá la facultad de 
aprobar de manera definitiva el logotipo, conforme a la normativa institucional vigente. 

Conteo de Votos 

• Personal Administrativo 
10 votos en total, 
No. Propuesta Frecuencia Porcentaje 
1 4 – Cristofer 

Macario Yax 
Ramos 

6 60% 

2 OTROS* 4 40% 
TOTAL  10 100% 

*Empate entre las propuestas 1, 2, 10 y 12 
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• Docentes de Carrera 
50 votos en total. 
No. Propuesta Frecuencia Porcentaje 
1 2 – Diana 

Carolina 
Castillo 
Galindo 

16 32% 

2 1 – Gilton 
Ricardo Ruiz 
Soca 

13 26% 

3 4 – Cristofer 
Macario Yax 
Ramos 

8 16% 

4 OTROS 13 26% 
TOTAL  50 100% 
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• Estudiantes 
495 votos en total.  
No. Propuesta Frecuencia Porcentaje 
1 4 – Cristofer 

Macario Yax 
Ramos 

200 40.4% 

2 8 – Dani 
Alexander 
Escalante 
Rosales 

54 10.9% 

- 3 - Jonathan 
Adiel Paxtor 
Alvarez 

33 6.7% 

- 5 – Angel 
Mauricio 
Mogollon 
Sapon 

33 6.7% 

5 OTROS 175 35.3% 
TOTAL  495 100% 
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En el marco del proceso de evaluación de las propuestas de logotipo para la Carrera 
de Médico y Cirujano del Centro Universitario de Occidente, y con base en los 
resultados obtenidos en los distintos cuerpos electorales, se hace del conocimiento de 
la comunidad universitaria lo siguiente: 

Luego del análisis de los resultados de votación correspondientes a docentes, 
estudiantes y personal administrativo, se identifica que la propuesta que cumple 
con el criterio de mayor aceptación en dos de los tres cuerpos electorales es la: 

PROPUESTA NO. 4 CON AUTORIA DE CRISTOFER MACARIO YAX RAMOS 

 
La propuesta seleccionada deberá ser presentada por su autor(a), incluyendo la 
explicación de la inspiración, significado y elementos representativos del diseño, con el 
fin de fortalecer su evaluación técnica e institucional. 
 

El logotipo aprobado estará sujeto a revisión periódica cada 4 a 5 años, con el fin de 
garantizar su vigencia y pertinencia institucional, conforme a los lineamientos y 
aprobación del Consejo Directivo. 

 


